
Núm< 4¿r. Domingo 12 de abril de 1855. 8cuartos 

friMcrtbtttt en ia Hedaerion 
LiiPEFjA or. tÚ$r**^tttt, r/* ¿*u 
Cuatro-talle* (d donde $t di-
rijirán los atrita* franco* de 
puih H tor*. in¿us\ mespura 
lo* twriptare* de esta ciudad, 
ptutía en su* casa*, y i ' J pura 
los dtjüitrafranco de porte* 

En Madrid *e suscribetn la 
tiorerla de iUsola: Valencia, 
Cahreruo; Barcelona f He it^no* 
y cump.': Zarag"ia> I'olü I S+~ 
Villa, Caro; ' dladolid, fio, 
dan i l> cn'Cddiz t l iortal j 
comp." 

Sale loa martes, jueves y 
do mi iigoa. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

ARTÍCULO D E OFICIO, 

Gcbierno civil de ta provincia de Toledo.rz 
El Excmo. Sr, accrctario de estado y del despa
cho de lo interior con fecha 30 de marzo últi¬
mo rué dice lo que copio. 

Por el ministerio de la Guerra se ha comu
nicado cn 24 del actual al capitán general de 
Castilla U Nueva la real drden siguiente: 

»Conformándose S. M . la RUINA Goberna
dora con lo esnuesto por el tribunal supremo de 
Guerra y Marina, á ejuien tuvo por conn men
te oir acerca del contenido de la instancia del 
ayuntamiento de Quintanar del Rey, provincia 
de Cuenca, solicitando se declare que el senti
do de la circular de 31 de junio ultimo debe 
entenderse d comprender á los mozos inútiles 
por enfermedad, y no por falta de talla; se ha 
dignado resolver que cuando los pueblos, á ju i 
cio prudente de Ja comisión dercviiion de agra
vios, no puedan presentar mozos útiles para 
manejar el arma y hacer el servicio, sea pof 
poca robustei, falla de talla, tí otra cualquiera 
causa d motivo, cubran sus contingentes con 
sustitutos." 

De orden de S. JVT. lo traslado i V . S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. 

Y lo comunico i loa ayuntamientos de es
ta provincia para su puntual cumplimiento. To
ledo 7 de abril de = E . G . I. Francisco 
de Gal vez. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^ 
E l tenor gobernador ciwl de Ja provincia de 
Madrid, como presidenta de la junta general de 
•ocios y capitalinas de la compañía de los cinco 
Gremios ipie debía celebrarse en aquella corte 
el db 15 dr| corrirnte, se sirvid insertar en la 
Gaceta del dia 7 de marzo ultimo lo siguiente: 

^Gobierno civil de la provincia deMadr ldn 
Por ei articulo 4? de K real resolución de ao 
de enero dltiroo, inserta, en Ja Gaceta de esta 
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capital de 4 de febrero próximo pasado, ha te
nido £ bien S. M . mandar que para el di* 15 
de abril de este tilo se convoque una junta ge
neral de ÜCCÍOOIJUS y acreedores a la rómpame 
de los cinco Gremios mayores de Madrid, á la 
que concurran por s/, ó por medio de sus po
derhabientes, ademas de los directores y junta 
de gobierno de dicha compañía, los qoe lo sean 
en cantüad de too& rs., y por los de menor 
cantidad una persona que elijan y apoderen 
por provincias, reo oídos todos en las respecti
vas capitales por sí ó por sus representantes, en 
forma legal, bajo Ja presidencia del gobernador 
civil . 

Por el artículo 5? de dicha real resolución 
dispuso tauibien S, M , que esta junta general 
sea convocada y presidida por la penona qne 
se sirviese nombrar; y a este fin se ha dignado 
nombrarme por real orden de 4 de lebrero ao-
terior. 

Autorizado asi para la convocación y presi
dencia de lajunts general,y de las provinciales 
de .Madrid, una de acreedores y otra de accio
nistas de menor cuantía , á fio de que tenga el 
debido efecto, no solamente la celebración de 
dichas juntas, sino también la de laa demás 
provinciales del reino; he venido en disponer lo 
siguiente: 

1? im acreedores y capitalistas de la com
pañía de los cinco Gremios de Madrid por es
crituras, pagares d letras renovables* que son 
las únicas clases de acreedores por capitales de 
i ra. arriba Á dicha compañía, como vo
cales natos, cou arreglo al artículo 4? de la ci
tada real resolución de 19 de enero último, de 
la junta general que ha de celebrarse el dia 15 
de abril prdiimo, presentardn en las oficinas de 
la misma compartía, establecidas en au casa 
matriz, sita en la calle de Atocha de esta cor
te, dcadu el dia ia al at deJ corriente, excep
tuando los feriados, los documentos justificati
vos de sus respectivos créditos con dos carjwtas 
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iguales espresiv as de tilos, y firmadas por ti i n 
teresado, l ina de 'Ota* carpí tai quedara en las 
olicitikj con loa documentos para au reconoci
miento, y lu otra se devolverá cn el acto de sn 
presentación iirtnuda por el DBcial encargado, 
con U erial los recogttf cada iittereaodo en ul 
dia que en la misma se anuturO. 

«9 Ku el acto de rueogcrle dichos docu
mentos so entripara: á cadu interesado la carrea* 
rJOmeitte papeh-ra de entrada para concurrir á 
la junta general por st tí por su noderlulwjnte. 

3V La junta general se celebrara' cn la e&-
ptaerla C-JÍJ rmrtm de la cuiityuüia, sita en la 
calle de Atoc-ha, a lus dici de lu mañana del 
«Jiu I J de abril pnhimo, 

4? Los uoruedores capitalistas por escritu
ras, jw^arcí óiciru* retiin ubicada zooS) rs- aba
j o , asi któ de lu provincia de Madrid, como l^a 
de lus otras del reino, presentirán eu las sccre-
t irías desús respectivos gobiernos chiles cu el 
termino -jue porCiusi uno Jes fuere sciídado, 
los dt» uifiení • juilÜiudivos de sus ciedito*, 
cou una cárpela expresiva de dichos dccusncii-
IJS que rrrogeran tu el acto. L s u . n cuta-

i ion se verificará 09 Madrid desde el dia . : 
1 f i el f l del corriente, exceptuando los fe
riados, en lasccrclaru desgobierno civil de esta, 
provincia, sita en la calle de Fuenearral, en ia 
forma siguiente- L l dia i s Jas ebotiluras com
prendidas cu lu numeración de 1 i $1,13, 
las desde eJ jft al t,. : el 14 Us desde el CO aL 
oP ; el 15 las desde el / J al I Í'-: : el ló lus 
desde eJ 1 lO al 1 el 17 las desde el 1 3O cn 
adelante i y los pagares y Jctros renovubles de 
la indicada menor cantidad de -¿cod reales en 
Jos dias 18, 20, y a i . 

$? En el a c « de dicha presentación recibi
rán los interesados la paoeUta de entrada para 
foncurrir por s í , ó por sus representantes vn 
forma legal - á la junta que se ba de celebrar 
en cada provincia bajo Ja presidencia de su res-, 
[lectivo gobernador c iv i l , en el sitio, dia mas 
próximo, y hora que por este se designare, 
verificundese U de la provincia de Madrid el 
d n 1? de aoril en el sitio y hora que se avisará 
por loe papeles públicos. 

6? l>e cnia junta provincial se redactas*.! la, 
correspondtt;nte acta espmiva de Jos concurren
tes, cníditoi qfce representan, sus clases, y 
apoderado cjue haya salido electo, l ie estas ac
tas so remitirá por mi mano copia & la direc
ción de ios cinco Gremios para que pueda faci
litar á lus apoderados, con vista de loa poderes, 
Jas corrcspondienJ • pupeletas para la entrada i. 
la junta general. 

7? rJu cada una de ertas juntas provinciales 
se procelera jwr los concurrentes i elegir i. 
pluralidad de votos una persona sí cuyo favor 
se otorgará el correspondiente jioder para asis
tir á lu junta general qne ha de celebrarse eu 
Madrid el dia 15 de Abri l prtísimo. Ix>s pode
res serán csprriuJes para los efectos siguicntet; 
1? Pisa transigir sobre loa créditos. i'ur* 
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adoptar las piúposicionea que puedan hacera» 
Si lus acreedores. 3? Hará nombrar J plurahdj.i 
de ^otus cinco de ios capitalistas, que c» unios* 
con los accionistas y directores de la corapai¡¡ t 

í - j - i r^uMi los derechos de los demás, y , | U c , 
deu eucaigados de. lormar ia cuenta general,^ 
percibir ei papel en que se verifique el p ^ 
del gobierno, y de tíqüidáir los demás ctéá*iH 

de IJ couvpaihu contra el tstado, otorgando \¿ s 

correspondientes escrituras para su cancelación, 
4^ V para acordar si se ha de continuar, 6 00 
la compunja; entendiéndose Jo mismo respecto 

/de Jos poderes de los que hayan de rcpresen-
7tar é, ios capitalistas de uoo3 reales arriba que 
* no coucurrun personal mente a la junta. 

b'f Los accionistas de la competífa Ínteress> 
dos [>or la cantidad de aoo3 reaJos arriba, pre-
scotur^n también eu las oíictnus de la misma, 
estubleeidas cu su cusa matriz, sita en la lulle 
de Acocha de esta corle, desde «i dia ta al * i 
(Icl mes actual, esicptuando los feriados, sus 
respetivas accione», ton dos carpe tes iguales, 
esprositas de d í a s , y Armadas j • J e l interesado, 
de las cuales quedará una con la acción en . ¿ 
olicinas para su recunocimieuto, devolviéndose 
la otra en el acto de su uieseotacíon, lirmada 
por el olicial encargado al interesado, con la 
cual recogerá lu acción en «1 día que en la mis
ma carpeta se 1c señale, recibiendo al propio 
tiempo la papeleta de entrada para concurrir por 
sí ó por medio de su poderhabiente á la junta 
general el dia 15 do abril de este auo. 

y? l>os. accionistas interesados por menor 
CtuiHdad de aooS) reales presentaran en la se-
C f £ t * r u del gobierno civil de Madrid sus rea-
peciivus acciones, que, recogerán en d actodes* 
de eí día i 2 al t i del corriente, con escepeion 
díJ ios festivos, también con su carpeta espr,-
siva de su haber, reeilncndo al propio tiemj*) 
la ppelcta de entrada pura la junta que cele
braran el dia a de abril próximo en el sitio y 
hora que se avisara por loa papeles públicos, i 
ña dt; elegir una persona que les represente en 
Ja junta general del 15 de abr i l , formándose 
la correspondiente acta con presencia de dichas 
carpetas cu la misma forma que para ios acree
dores de menor cuantía. 

10. Los poderes que otorguen dichos accio
nistas ¿ las personas que hayan de representar
los en la junta general, serán para los intsmoa, 
finias que respecto^ á- los acrcedprcs se espresa en 
el artículo 7? 

11. Estas disposiciones se publicarán en 
Madrid, y circularán á los señores gobernado
res civiles de las provincias para su publicación 
eo las capitales por, los papeles .públicos, y por 
los demás medios que estimen convenientes, y 
para.su ejecución en la parte que á cada uno 
toque* Madrid 4 de marzo de i í Í 3 5 . r : l ¡ l mar
ques de Viluma." 

En consecuencia de las precedentes d i i -
posiciones, y habiendo tenido á bien S. M . d i -
l--r.iL la celebración de la junta general luujfJl ^ 

1 
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dia 30 de mayo próximo venidero, según comu
nicación últimamente .recibida del Excmo. Sr. 
D. José' Canga Arguelles, á quien S. M se Na 
dignado conde 1ir la presidencia de la citaJa jun
ta , lie dispuesto. 

1? Que1 la presentación da docujjmirtos eje 
que habla el artículo 4V.de la circular dtl >e-
ííor gobernador civil de Madrid, que queda Í*Jh 
serta, se haga cn Ja secretaría de esje gobierno 
civil, desde üt dia ÜO al 25 del corriente. 

a'?. Que dieija presentaciou fie veriilquc ba
jo dos. caroetJS iguale*, de Jas cuales se recogerá 
una err el acto,quedtuidp j otra en ía.sec^ttan^ 
con las acciones d crfiJitoa que se- Jes devolve
rán "después de celebrada ia junta -7- entregándo
seles ademas UQÜ parleta de entrada nara con
currir á la junta. 

3? Y por último, que esta sé verifique el 
dia 28 del presante mes en el sitio .y bora que 
ae de signa rá,con anticipación por medio del ¿0.-
Jetin. 

Lo que hago saber á cuantos se consideren 
con derecho,, á ia asistencia a la citada jurua 
para su inteligencia, encargando á los ayunta¬
mientos hagan pública esta determinación en Jos 
respectivos pueblos para que llegue á conoci
miento de todos. Toledo J O de abril de 1635.— 
E. G. I, Francisco de Gaivefc* 

, Intendencia, de la provincia de Toledo— 
La dirección general de aduanas me comunica, 
U siguiente.circular. 

E l Excmo- Sr, secretario de estado y del 
despacho de Hacienda con fecha 28 del cor-
rjente mes comunica á esta dirección general ia 
real orden que sigue: 

» S . M . la R E I N A Gobernadora se ba servi
do mandar, que mientras 110se concluye la ins
trucción, y se resuelve un espediente general 
promovido por varias quejas sobre los perjuicios 
que causa á la agricultura el estanco del aguar
diente, no se baga novedad cn lo que previenen 
los reales decretos, tírdenes é instrucciones re
lativos a esta renta, ni en tanto que no se veri-
fita el concierto entre los ministerios de Jo In
terior y de Hacienda cn que se está entendien
do conforme al artículo 5? del real decreto de' 
so de enero de i d . u - se tengan los aguardien
tes, que constituyen por sí solos una renta del 
estado, por comprendidos entre los artículos de 
comer, beber y arder, cuyo desestanco y libre-
trdtko previene el mismo real decreto, y con 
los cuales tampoco se bari novedad, hasta que 
tenga efecto el concierto espresado, según ya 
se nvandd en'real orden de 28 de julio último. 
De la de S. M . lo comunico á V . S, para los 
efectos correspondientes,rt 

La dirección la traslada i Y. S. para su in
teligencia y cumplimiento, haciéndola saber á 
los ayuntamientos, y demss á quien correspon
da , con el propio objeto. Dios guarde i V . S. 
muchos sflos. Madrid 30 de m-irao de lflj5-=S 
Antonio Alonso, 

s 
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La qne trascribo á VV. para su cr 
miento y demás linea consíguÍp/-u;j ri ¿ • t 

plimicuio, Lhíoa guarde á V V . m u U v aüo 
kdo óido abril de 11*35.1= E l iiiar^u** tít 
sa lis. tfto, ._ ¿ja*, ju-ü. .a- y ayunos* r-,' i 
de loa pueblos do esta provincia. 

Admtnitíración de reata* estancadas dt Isj 
pruui/tti/a Ue Toledo, zz R estrilando vacjfite t i 
estanco a La décima del pueblo de, Cara t .^c , 
compreoosda en la Administración dc,(>lús, su* 
baherua de esta capital, las pe r sas q 
crean con derecho sí él por estar adunia .'»» rjq 
las cualidades y circoustanclas pre*. ri_-t« ^ 
reales órdeues, acudirán con sus s o b u l ^ * • 
aturar intendente por conilucto de «sta «u.{y*f¿»= 
traciou de provincia, acompañando a eiia? ioa 
oujuentos de jusliíicacion de, Jos Jglgioius jue 
sjegaum , y ofreciendo prestar la corre^-ou 
te tímala para seguridad de la real UueU-nJ* • • 
cantidad de 2.250 rsTendinero. una ttfKWI 
parle mas si fuese en lisíeos, y doble suma en 
electos de la deuda consolidada ~ Toicdu 4 < 
abril de 1835.rz-Manuel de Menoyo. 

Administración de rentas estancadas dt. •'. 
provi'nota de Tctedo.^zla \a¡\ . • ieija •¬
rentas estancadas de la villa ríe Yc\KS l " ÍUh+ 
vacante por separación del que la obtenía v 
tá dotada con el sueldo anual de 3009 rotura 
las rjun¿as que corresponden presentara* i ra 
seguridad de Jos reaJiS iijtrirnáCl debe 
nietilico 23000 reales vellón, una tercera \ cate 
mas en tincas, y doble en pa|>el i\ nwüda i^ . 
bajo de las formalidades pre¿'*riptas per re-.l ; 

Instrucciones y con arreglo á lo to en r l 
art/culo b? de Ja real orden de 10 de ag^t^ 
de 1ÍI34Í los sugptos que míen adoradas de 
las eircunstancius (|ue están recomendaí^as rx.r 
S. M , do probidad, aptitud, hismigut*s**r a- ' j i . r 
á lu J \ J . . N . \ nuesira señora y adruvs ú luiitsn 
sueldo, premio tí pensión que dejar ú favor ¿ti 
real erario, en cuyo caso serj atetUldo 000 
preferencia, pueden acudir con sus solicitud ra 
acreditadas cn debida forma i la ¡otendencia efe 
esta provincia |>oc medio de esta adiiiínisnteaM , 
no admitiéndose mas cumplido el ternjini 1I0 
quince dias, que se contaran desde. el de la 
cha dü la publicación en el Holetin oficial, ri< c~ 
do 7 de abril de ib^ó .^Manue i de Menoyo. 

Parre recibido en la secretaría de estado y 
del despacho de la Gutrru. 

B l capitán* general de Aragón, con feeba 
1? de ahril, dice al señor secretario de catado 
y del despacho de ta Guerra lo siguiente: 

Kaemu. Sr.: E l corregidor de Jit nahjrre me 
do parte que Ja facción catalana que amena^a-
,ba aquel partido, ha sido batida y dispersada ei 
dia 37 pur aJ coronel D. luán Doméc, goberna-
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dor de Talara, ignorándole l t dirección que to
maron loe rebeldes, t 

B comandante general de! bajo Aragón roe 
manifiesta que laa facciones reunidas de los ca
becillas Quite*, Cabrera y Torner atacaron al 
destacamento de urbanos de Alcoy, que se Ha
llaba en Rázales. Aquel gefe acudid m á m e n l e 
á su socorro; pero ya habian sido vigorosamen* 
te rechaaadoa por aquel valiente destacamento, 
mandado por el capitán D. Ignacio Puigmoltó, 
impidiendo que entrasen en el pueblo, y des
preciando la intimación que le huo Labrera, 
E l espresado comandante general continuaba en 
la persecución de los rebeldes-

E l capitán de la compara de segundad de 
Motella dispersó i una gavilla de í-veiosos que 
estaban sacando raciones en Casal de Cabres. 

V lo digo i V . J l para su conocimiento y 
superior inteligencia de $. M . l>ioa &c. (A, £ . ) 

AVISO. 

NOTICIAS S C E L T A S . 

_Parte del tercer batallón del regimiento de 
América, que poco ha llegó á Valencia uesde 
Mallorca, se halla obrsndo tn el bajo Aragón 
contra las facciones que se han engruesada al
go desde que cinpezd la cuaresma. i 

_E1 comandanta de armas de Aranda ha or
ganizado una compañía de JIJIICU urbana; y 
parece que el ministerio de la Guerra ha man
dado aumentar Ja Milicia uxbaua en tuda* las 
provincias de Castilla la Vieja. 

_J£n Cazorlt ae oyeron voces de ladrones en 
el convenio de la Merced, Inmediatamente acu
did el corregidor interino D . f rancisco de 
taula Alvares: y algunos urbanos y lograron 
capturar cuatro ladrones y poner en libertad 
• l padre comendador que estaba maniatado. 
Formada la causa con b rapidez posible, re
sulta principal reo un religioso sacerdote del 
mismo convento que ya está en la cárcel. La 
comunidad no constaí-a mas que del religioso 
agresor y del infeha comendador, acaso hay» 
tenido ' sta ocurrencia algún tin político. 

_ S . dice que crgeneral López Baños ha ido 
con mil hombres a la provincia de Santander, 7 
que por parte del gobierno se han tomado pro
videncial para poner aquella provincia i cubier
to de las incursiones de los facciosos. 

_ M a s de doscientos mozos de los sacados úl
timamente i la fuera-a en las villas de Aivar 
y ana inmediatas, han vuelto i sus casas de 
resultas de las últimas acciones. 

En Gibraltsr se proyecta por loa patriotas 
de aquella plaza erigir un monumento cn el 
campo, que recuerde el desgraciado fin de los 
que acompañaron á Manzanares, debiendo colo
carse en el mismo sitio donde humean sus ce
nizas. 

—Los juntas carlUtsi de Navarra y Guipúz
coa se hallaban en btldiai con su escolta, ar
meros y s i i t r t i . J E-) 
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Se baila varante el partido de cirujano mí. 
dico de la villa de Domingo Pérez en esta pro
vincia, cuya dotación es de cinco mil quinien
tos ra. ™r anuales, pagados por trimestres resv 
cidot por la justicia; su vecindario ea de % 
y tiene ademas el ajuste psrticulerque luga con 
el cura párroco. Los pretendientes dirigirán sus 
solicitudes Trincas de porte sJ presidente del 
ayuntamiento por termino de quiuce dias con
tados desde la publicación en el Boletín oficid. 

f r t ta librería de Hernández se hallan deventu 
tas obras siguientes: 

Oficio de la semana santa y Pascua de Re
surrección. Nueva traducción, con reflexiones 
para cada uuo de los siete dias de dicha sema
na y los tres de la Pascua, con oraciones para 
antes y después de la confesión y comunión. 
Por el M . R . P. Fr. Marcelino Diez de Antón, 
del orden de S. AguMin. Cuarta edición, au
mentada con la traducción de los maitines y 
ordinario de la misa. Adornada con Isúuinas 
tinas, 4 18 reales en pasta. 

Novísimo Devocionario, que comprende 
cuantas orac iones forman el mas completo ejer
cicio cotidiano, para la mafia na , entre dia y 
para la noche, y ademas Us princlpalea misas 
de las grandes fieslas del ano, según el misal 
romano, con el ordinario, prefacio y colectas 
de ellas; todo cu latín y castellano. Igualmente 
comprende los ejercicios para el examen de con
ciencia y oraciones para la confesión y sagrada 
comunión, vía crucís, modo de rezar el santo 
rosario, setenario de Dolores y gozo* del patriar
ca S.Jose', trisagio de la Santísima Trinidad; y 
en fin, otras muchas y devotas oraciones, que 
hacen á esta obra la mas completa de cuantas 
se conocen en su clase, y la mss útil. Por 
D . Santiago de Alvarado y de Ja Pena. Adornada 
con 20 láminas finas, i 14 reales en pasta. 

Cuaresma de Massilton^ obispo de Clemon. 
traducida del francés al castellano por D . Ale
jandro del CantilloJovellanos, uuMmito en 1 3 ? 
i 1 0 ra, en pasta. 

Ejercicio espiritual cotidiano, muy completo 
de oraciones a la Santísima Virgen .y santos de 
particular devoción, para antea y después de Le 
comunión, yparaoir devotamente el santo sacri
ficio de la misa; contiene asimismo el modo de 
hacer confesiou general: adornado con láminas 
finas á 1 a rs. en pasta* 

fOLSmO: tMPlEHTA D* S>, I. Dt Ca>*. 
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